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Rad. 873-2017, Demandante: Dan Arévalo, Demandado: Rubén Delgado, Memorial
Actualización de Cerdito.

DAN AREVALO <nickoarevalo@gmail.com>
Lun 14/02/2022 15:51
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, cordial saludo.
Envío Memorial con actualización de crédito para la respectiva entrega de Títulos a mi favor. 
Muchas gracias.

Att,

Danluber Arevalo Bennavides
C.C. 16.986.792 de Palmira (V.)
Cel. 315 887 3239 - 319 705 1497
Correo: nickoarevalo@gmail.com

mailto:nickoarevalo@gmail.com


Palmira, 14 de febrero de 2022 

SEÑOR, 

JUEZ JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PALMIRA (VALLE) 

E. S. D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: DANLUBER AREVALO BENAVIDES 

DEMANDADO: RUBÉN RODRIGO DELGADO MARTÍNEZ  

RADICACIÓN Nro. 76-520-41-89-002-2017-00873-00 

 

REFERENCIA: ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO A LA FECHA   

 

DANLUBER AREVALO BENAVIDES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mí firma y parte actora en el Proceso de la referencia, envió a Usted 

Señor Juez de manera respetuosa actualización de crédito según lo solicitado en el Auto 

Interlocutorio Nro. 0174 del siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022), siendo esto: 

 

 

 

Capital 

Intereses de 

mora del 

27/Oct./2017 

al 

19/Jun./2018 

Intereses de  

mora del 

19/Jun./2018 

al 

14/Feb./2022 

 

 

Liquidación 

en costas  

 

Total, títulos 

cancelados a 

la fecha  

 

Total, 

adeudado a 

la fecha  

  

 

$ 1.000.000 
Días 

232 

 

$ 176.207 
Días 

1285 

 

$ 975.974 

 

$ 79.172 

 

$ 1.222.411 

 

$ 1.008.942 

 

  

Total, adeudado a la fecha: $ 1.008.942 

Teniendo en cuenta lo anterior, la deuda aquí ejecutada en contra del Sr. RUBÉN RODRIGO 

DELGADO MARTÍNEZ aun no encuentra cancelada en su totalidad, por lo tanto, solicito a 

tan distinguido Juzgado la entrega de los Títulos Judiciales a la fecha.   

Esto de conformidad al Artículos 422 y s.s. de la Ley 1564 de 2012 (CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO). 

Sin otro particular, cordialmente, 

 

 

___________________________________ 

DANLUBER AREVALO BENAVIDES 

C.C.  Nro.  16.986.792 de Palmira (Valle) 

Cel. 315 887 3239 – 319 705 1497  

Correo: nickoarevalo@gmail.com  



 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y  
COMPETENCIA MULTIPLE 

 
 

Radicación No. 2017-00873-00 
 

Asunto. TRASLADO ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

 

El secretario del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, procede a correr traslado de la LIQUIDACION DEL CREDITO que 

aquí se ejecuta, por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 

446 del C. General del Proceso.  

      
Palmira (V), 22 de febrero de 2022 

 
La Secretaria,  

 
 

 

 
 

   
 

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ  
Secretaria   

 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
   

HOY  22 de febrero de 2022_fijó en lista el traslado 05 por el termino 
de tres (03) días.  

 
La Secretaria,  

 
 

 
 

 

 
ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ 

Secretaria    
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LIQUIDACION DEL CREDITO RAD No. 201900314

Maria Elena belalcazar <mariele1213@hotmail.com>
Jue 17/02/2022 15:16
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Cordial saludo

Por medio del presente me permito adjuntar liquidación crédito

Atentamente,

MARIA ELENA BELALCAZAR PEÑA
Abogada
 3104024931
mariele1213@hotmail.com









 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y  
COMPETENCIA MULTIPLE 

 
 

Radicación No. 2019-00314-00 
 

Asunto. TRASLADO DE LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

El secretario del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, procede a correr traslado de la LIQUIDACION DEL CREDITO que 

aquí se ejecuta, por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 

446 del C. General del Proceso.  

      

Palmira (V), 22 de febrero de 2022 
 

La Secretaria,  
 

 
 

 

 
   

 
ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ  

Secretaria   
 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 

   
HOY  22 de febrero de 2022_fijó en lista el traslado 05 por el termino 

de tres (03) días.  
 

La Secretaria,  
 

 
 

 
 

 

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ 
Secretaria    
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actualización del crédito dentro del expediente 2019 - 743

geovanny potosi <geovanny426@hotmail.com>
Lun 14/02/2022 11:36
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>



                        JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 
               ABOGADO 

                CELULAR 316 768 26 62 
                 EMAIL: geovanny426@hotmail.com  

Señor: 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PALMIRA 
E.            S.               D. 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    GEOVANNY ANTONIO GÓMEZ AGUIRRE 
DEMANDADO:      FARLEY MÁRQUEZ VÉLEZ  
RADICACIÓN:        2019-00743-00 
 
 
 
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR, mayor de edad, vecino, domiciliado y 
residente en el municipio de Palmira, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
94.325.534 expedida en el municipio de Palmira Valle, abogado en ejercicio de la 
profesión, portador de la T.P No 224.172 del C.S.J., actuando como apoderado judicial, 
conforme al poder conferido por el señor GEOVANNY ANTONIO GÓMEZ AGUIRRE, 
mayor de edad, vecino, domiciliado y residente en el municipio de Palmira Valle, 
identificado como aparece en el poder adjunto al expediente, dentro del proceso 
ejecutivo en la radicación mencionada.  
  
 
Solicito al señor Juez, se anexe al proceso de la radicación mencionada la reliquidación 
del crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  
 
 
 

CÁLCULO INTERESES MORATORIOS 

 

 
 

   
CAPITAL 

 VALOR $ 2.700.0.00 

      

  
TIEMPO DE MORA 

 FECHA DE INICIO   11-ago-20 

DIAS 19 

 TASA EFECTIVA 27,44 

 FECHA DE CORTE   14-feb-22 

DIAS - 16 

 TASA EFECTIVA 27,45 

 TIEMPO DE MORA 543 

 TASA PACTADA 2,50 

 

      

PRIMER MES DE MORA 

 ABONOS   

 FECHA ABONO   

 INTERESES 

PENDIENTES $ 0.00 

 ABONOS A 

CAPITAL $0.00 

 SALDO CAPITAL $0.00 

 INTERÉS (ANT. AB.) $ 0.00 

 INTERÉS (POST. $ 0.00 

 



                        JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 
               ABOGADO 

                CELULAR 316 768 26 62 
                 EMAIL: geovanny426@hotmail.com  

AB.) 

TASA NOMINAL                               0.02  

 INTERESES  $                                34.8.84 

 

   
RESUMEN FINAL 

  TOTAL MORA  $959.418 

 TOTAL ABONOS $ 0 

 SALDO CAPITAL $ 2.700.000 

 SALDO INTERESES $ 959.418 

 DEUDA TOTAL $ 3.659.418 

  
 
 
 

Su señoría, su judicatura mediante el auto interlocutorio No 1161 del día 1 de 
septiembre del año 2020, dispuso: aprobar los intereses corrientes en la suma de $ 
533.628 y como intereses moratorios desde el día 17 de agosto del año 2019 hasta el 
día 10 de agosto del año 2020, en la suma de $ 662.778. 
 
Asimismo, mediante el auto interlocutorio No 1275 del día 17 de diciembre del año 
2020, aprobar como costas, la suma de $ 235.320.   
 
El día 2 de febrero del año 2022, se generó un título judicial por un valor de $ 525.837. 
 
Entonces, tenemos: 2.700.000 + 533.628 + 662.778 + 959.418 – 525.837 = 4.329.987 
  
Total liquidación de crédito actualizada: $4.329.987 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 

                                                  
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 
C.C No.94.325.534 expedida en Palmira Valle. 

T.P No 224.172 del C.S.J. 
 



 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y  
COMPETENCIA MULTIPLE 

 
 

Radicación No. 2019-00743-00 
 

Asunto. TRASLADO ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

 

El secretario del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, procede a correr traslado de la LIQUIDACION DEL CREDITO que 

aquí se ejecuta, por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 

446 del C. General del Proceso.  

      
Palmira (V), 22 de febrero de 2022 

 
La Secretaria,  

 
 

 

 
 

   
 

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ  
Secretaria   

 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
   

HOY  22 de febrero de 2022_fijó en lista el traslado 05 por el termino 
de tres (03) días.  

 
La Secretaria,  

 
 

 
 

 

 
ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ 

Secretaria    
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Asunto: Ejecutivo de Flower Sanchez Ortega Vs. Rosaida Olave Montes. Rad: 2019-147.

Fabian Vargas concha <vargasconchafabian@gmail.com>
Jue 03/02/2022 12:00
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (166 KB)
Reposición Rosaida Olave Montes..pdf;

Estoy enviando recurso de Reposición respecto al Auto Interl. 0119 del 31 de Enero de 2022.



Señor 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA. 

E. S. D. 

Asunto: Ejecutivo de Flower Sánchez Ortega Vs. Rosaida Olave Montes. Rad: 2019-147. 

Obrando en el proceso de la referencia como endosatario para el cobro judicial de la parte 

actora a Ud. muy atentamente manifiesto: 

Encontrándome dentro del término legal, interpongo Recurso de Reposición respecto al 

Auto Interlocutorio 0119 del 31 de enero de 2022 notificado por estado No. 11 el 1 de 

febrero de 2022 por lo siguiente: 

En el CASO CONCRETO de la citada providencia en su numeral 1 manifiesta el Despacho 

“que la última liquidación del crédito fue aprobada el 31 de octubre de 2021” lo cual no 

es cierto, por cuanto la última liquidación la presenté con corte a 31 de Octubre de 2020, 

el Juzgado corrió mediante traslado No. 43, de la misma, el 13 de Noviembre de 2020 y 

finalmente la aprueba modificándola  mediante Auto Interl.1843 del 3 de Diciembre de 

2020, notificado mediante estado No. 150 del 4 de Diciembre del mismo año. 

Es por lo anterior, que presento recurso de reposición solicitando al Despacho corregir 

la citada fecha y ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito a partir del 1 de 

noviembre de 2020 hasta la fecha. 

De otro lado solicito se inserte en la liquidación de costas el valor de $300.000 por 

concepto de honorarios del Secuestre de la diligencia de Secuestro realizada el 12 de 

octubre de 2021 allegada a proceso por parte de la Inspección de Policía que la practicó. 

Es por lo anterior Señor Juez se sirva reponer para revocar el numeral 1 del CASO 

CONCRETO ordenando hacer la liquidación del crédito a partir del 1 de Noviembre de 

2020 hasta la fecha, como también ordenar incluir adicionalmente en las costas el valor 

de los honorarios del Secuestre. 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

Fabián Vargas Concha. 

T.P. No. 23.779 del C.S.J. 

Palmira, Enero de 2022. 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante: Flover Sánchez Ortega                 

Demandado: Rosaida Olave Montes 

Rad. 76-520-40-03-003-2019-00147-00 

 

La secretaria del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Palmira, se 

dispondrá correr el traslado por el término de tres (03) días del escrito “RECURSO DE REPOSICION” 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. FABIAN VARGAS CONCHA contra 

el auto interlocutorio No. 119 del 31 de enero de 2022.    

Palmira (V), Febrero 21 de 2022   

 

La secretaria,  

 
                                                   .  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

 

La secretaria,  

 
 

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ 

 

 
 

Se fija hoy Febrero 22 de 2022, siendo las 8:00 a.m., en la lista de traslado No. 05.- (Arts. 319 del C. 
General del Proceso.), la cual será publicada en estados electrónicos de la página web de la Rama 
Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
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Radicación: 76-520-41-89-002-2020-00360-00.Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN en
contra del Auto No. 249 Notificado Estado Electrónico No. 21. El día martes 15 de
febrero de 2022.

Armando Arenas Ballesteros <armando_arenasb@hotmail.com>
Vie 18/02/2022 15:35
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>; kamimoza82@gmail.com <kamimoza82@gmail.com>; madelehiner montero
<madelehiner@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (153 KB)
2.020-00360 Recurso de Reposicion Auto Interlocutorio No. 249 KATEHRIN MINDREY MONTERO ZAPATA.pdf;

ARMANDO ARENAS BALLESTEROS. 
ABOGADO TITULADO 

“Porque…toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 
Doctor: 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO              
Juez Segundo De Pequeñas Causas  
y De Competencia Multiple De Palmira.   
Correo Electrónico: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
L.                                    C. 
 
Radicación: 76-520-41-89-002-2020-00360-00. 
DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA. 
(Reconvención) ACCIÓN REIVINDICATORIA O DE DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE:     HECTOR HUGO LOPEZ ARIAS.  
DEMANDADAS:     KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y 
MADELEHINER MONTERO ZAPATA.  
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto No. 249 Notificado Estado
Electrónico No. 21. El día martes 15 de febrero de 2022.  
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DECLARACION DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE:     HECTOR HUGO LOPEZ ARIAS.  
DEMANDADAS:     KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y 
MADELEHINER MONTERO ZAPATA.  
 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO.
An�cipadamente
MUCHISIMAS GRACIAS

Dr. Armando Arenas
Ballesteros.

Abogado Profesional

311 783 3416

armando_arenasb@hotmail.com

Cra. 29. # 31 - 41, Oficina 301 - Edificio "La María",

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
tel:311 783 3416
mailto:armando_arenasb@hotmail.com
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Porque; "Toda injusticia es
pecado..." 

1 Juan 5.17.

Palmira, Valle del Cauca.

 
Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto,

el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su

responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional

del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está

prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso

indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí

estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, causará

perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán Facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. 
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ARMANDO ARENAS BALLESTEROS. 
ABOGADO TITULADO 

“Porque…toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 

Doctor: 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO              
Juez Segundo De Pequeñas Causas  

y De Competencia Multiple De Palmira.   
Correo Electrónico: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.                                    C. 

 
Radicación: 76-520-41-89-002-2020-00360-00. 

DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA. 
(Reconvención) ACCIÓN REIVINDICATORIA O DE DOMINIO DE MÍNIMA 

CUANTÍA. 
DEMANDANTE: HECTOR HUGO LOPEZ ARIAS.  

DEMANDADAS: KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y 
MADELEHINER MONTERO ZAPATA.  

 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto No. 249 Notificado 
Estado Electrónico No. 21. El día martes 15 de febrero de 2022.  

PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DECLARACION DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: HECTOR HUGO LOPEZ ARIAS.  
DEMANDADAS: KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y 

MADELEHINER MONTERO ZAPATA.  

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.16.270.730 de Palmira, abogado en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional 
No.117972 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina ubicada en la carrera 

29 No. 31-41 oficina 301 Edificio La María, teléfono móvil 311-7833416 del Barrio 
El Centro de Palmira. Correo electrónico armando_arenasb@hotmail.com Que 

coincide con la inscripción en el Registro Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 
5 del Decreto 806 de 2.020 actuando en nombre y representación de las  señoras 

KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 

No.29.673.748 de Palmira, con domicilio y tránsito laboral en 1110 KAILIE 
DRIVE WINDER GA 30680 en los Estados Unidos de Norteamérica, pero que 

conservamos nuestro domicilio y residencia para recibir notificaciones personales 
y judiciales en la Calle 50 No. 34B 87 Barrio La benedicta  Teléfonos 678) 979-3790 

y 678) 863-0687 del Municipio de Palmira Correo electrónico. 
Kamimoza82@gmail.com  y MADELEHINER MONTERO ZAPATA, identificada 

con cédula de ciudadanía No.66.785.942 de Palmira, con domicilio y tránsito 

laboral en 1110 KAILIE DRIVE WINDER GA 30680 en los Estados Unidos de 
Norteamérica, pero que conservamos nuestro domicilio y residencia para recibir 

notificaciones personales y judiciales en la Calle 50 No. 34B 87 Barrio La benedicta 
Teléfonos 678) 979-3790 y 678) 863-0687 del Municipio de Palmira. Correo 

electrónico. madelehiner@hotmail.com con todo respeto dentro del tiempo hábil 
concedido presento en la oportunidad procesal pertinente RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del Auto No. 249 Notificado Estado Electrónico No. 21. El 
día martes 15 de febrero de 2022.  

 

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL PRESENTE ESCRITO 
 

De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria 
de emergencia sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social de 

acuerdo con la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de Marzo de 2.020. PCSJA20-11518. PCSJA20-11519. 

PCSJA20.11521. PCSJA20-11526. PCSJA20-11527. PCSJA20-11528. PCSJA20-
11529. PCSJA20-11532. PCSJA20-11517. PCSJA20-11546. PCSJA20-11549. 

PCSJA20-11556. PCSJA20-11567 del 05 de Junio de 2.020 y CSJVAA20-39 del 

13 de Junio de 2.020. Expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 
DECRETO 806 del 04 de Junio del año 2020, haciendo uso del mecanismo 

habilitado por los artículos 103, 109 y 122 del Código General del Proceso, presento 
el memorial a través del sistema virtual  que es mecanismo y el medio idóneo, 

considerándose que para todos los efectos legales se entiende presentado 
oportunamente.  
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Martes 15 de Febrero de 
2.022. ESTADO. 

Miércoles 16 de Febrero de 

2.022. PRIMER DIA. 

Jueves 17 de Febrero de 
2.022. SEGUNDO DIA. 

Viernes 18 de Febrero de 

2.022. TERCER DIA. 

 

LA PROVIDENCIA RECURRIDA 
 

Resuelve el Auto Interlocutorio No. 249 Notificado Estado Electrónico No. 21. El 
día martes 15 de febrero de 2022. Lo siguiente: “ Para el primer día, 22 de marzo, 

a las 8:30 a.m. se llevará a cabo la instalación de la diligencia y a continuación: (i) 
se aperturará el interrogatorio de parte; (ii) se realizará la determinación de los 

hechos no controvertidos susceptibles de confesión; se procederá a la fijación del 

litigio; (iii) se llevará a cabo la inspección judicial al inmueble, para lo cual se 
nombra a la perito Betsabe Collazos Pino, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la justicia, para que brinde acompañamiento a la inspección judicial. Por 
Secretaría entéresela de la designación; y (iii) se agotarán las declaraciones 

testimoniales decretadas de oficio de los señores (i) Héctor Fabio González López, 
(ii) Gonzalo Cobo Hernández, y (iii) Blanca Argenis Paez.  

 
2. Para el segundo día, 23 de marzo de 2022 desde las 8:30 a.m, la practicas de 

las declaraciones testimoniales de los señores (i) Amalfi Zapata Álvarez, (ii) Dora 

Luz Zapata Álvarez, y (iii) Juvenal Andrade Ospina, y las demás etapas de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 
De igual forma las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Palmira estarán dispuestas a recibir a las 
personas que presenten inconvenientes tecnológicos y prefieran asistir de forma 

presencial a la diligencia; no obstante, esta judicatura informa que se recibirán los 
testimonios de forma virtual, por lo que resulta imperativo que las partes 

procesales alleguen las direcciones electrónicas de los testigos, por medio de los 

cuales puedan ser vinculados a la plataforma Lifesize. Finalmente, se recuerda a 
las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con multa de 

5 salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión, narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, 

según corresponda. Sic.  
 

EXPRESO LAS RAZONES DE INCOMFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA 

 
Su señoría. El despacho está Ordenando “Para el primer día, 22 de marzo, a las 
8:30 a.m, la instalación de la diligencia y a continuación: (i) se aperturará el 

interrogatorio de parte; (ii) se realizará la determinación de los hechos no 
controvertidos susceptibles de confesión; se procederá a la fijación del litigio”; sin 

indicar si se hará de forma presencial en las instalaciones del Juzgado Segundo 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira o a través de la 

plataforma Lifesize. 
 

Seguidamente “se llevará a cabo la inspección judicial al inmueble, para lo cual 

se nombra a la perito Betsabe Collazos Pino, quien hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia, para que brinde acompañamiento a la inspección 

judicial”. Que es obligatoria realizar por el despacho sobre el bien inmueble, lo que 
conlleva a concluir que es la asistencia es presencial. Pero luego indica que se 

agotarán las declaraciones testimoniales decretadas de oficio de los señores (i) 
Héctor Fabio González López, (ii) Gonzalo Cobo Hernández, y (iii) Blanca 

Argenis Paez. Y a renglón seguido aclara: “no obstante, esta judicatura informa 

que se recibirán los testimonios de forma virtual, por lo que resulta imperativo 
que las partes procesales alleguen las direcciones electrónicas de los testigos, por 

medio de los cuales puedan ser vinculados a la plataforma Lifesize”. 
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Posteriormente hace saber  para el segundo día, 23 de marzo de 2022 desde las 

8:30 a.m, se llevaran la practicas de las declaraciones testimoniales de los señores 
(i) Amalfi Zapata Álvarez, (ii) Dora Luz Zapata Álvarez, y (iii) Juvenal Andrade 

Ospina, y las demás etapas de la audiencia de instrucción y juzgamiento. sin 
indicar si se hará de forma presencial en las instalaciones del Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira o a través de la 
plataforma Lifesize. 

 

Situaciones que obviamente deben de aclararse, máxime porque mis defendidas 
KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y MADELEHINER MONTERO 

ZAPATA. Como bien está probado a plenario, aunque conservan su domicilio y 
residencia para recibir notificaciones personales y judiciales en la Calle 50 No. 34B 

87 Barrio La benedicta del Municipio de Palmira, mantienen domicilio y tránsito 
laboral en 1110 KAILIE DRIVE WINDER GA 30680 en los Estados Unidos de 

Norteamérica, debiendo de comparecer o personalmente o virtualmente a 
absolver los interrogatorios de parte decretados.    

 

Igualmente es mi deber hacer saber e informar al despacho, según lo indicado por 
mis defendidas, que la señora AMALFI ZAPATA ALVAREZ C.C. No. 31.160.028 

de Palmira y el señor JUVENAL ANDRADE OSPINA C.C. No.16.243.100 de 
Palmira, convocados a declarar, para el segundo día, 23 de marzo de 2022 desde 

las 8:30 a.m, fallecieron el año inmediatamente anterior 2.021, y por obvias 
razones se desiste que se decreten y reciban sus declaraciones.     

 

Estos testimonios conjuntamente se pidieron al descorrer oportunamente el 
traslado del Numeral Cuarto del Auto No. 1485 fechado Dieciséis (16) de Agosto 

del año (2.018) y publicado en el Estado 099 del día Viernes Diecisiete (17) de 
Agosto del año (2.018), Al hacerse el  Pronunciamiento y la solicitud de pruebas 

acorde al artículo 391 Inciso 6to Código General del Proceso. 
 

De nuestra parte se pidieron los testimonios al despacho primigenio, ajustados al 
tenor del artículo 212 Del C.G.P. Ley 1564 de 2.012. Se solicitó ordenará Decretar 

igualmente como prueba testimonial a las señoras DORA LUZ ZAPATA 

ALVAREZ. C.C. No. 31.134.233 de Palmira y a la señora  SANDRA PATRICIA 
CHAVEZ BENAVIDES C.C. No. 66.763.505 de Palmira y de los señores JOHN 

JAIRO ZAPATA C.C. No. 16.279.531. PABLO ANDRES ARCE C.C. No. 
94.331.752 de Palmira y FHANOR ZAPATA C.C. No.16.283.705 de Palmira. 

 
La providencia Auto Interlocutorio No. 249 Notificado Estado Electrónico No. 21. 

El día martes 15 de febrero de 2022. Solo decreta el testimonio de la señora DORA 
LUZ ZAPATA ALVAREZ. C.C. No. 31.134.233 de Palmira y OMITE claramente 

decretar las restantes pruebas testimoniales de la señora SANDRA PATRICIA 

CHAVEZ BENAVIDES C.C. No. 66.763.505 de Palmira y de los señores JOHN 
JAIRO ZAPATA C.C. No. 16.279.531. PABLO ANDRES ARCE C.C. No. 

94.331.752 de Palmira y FHANOR ZAPATA C.C. No.16.283.705 de Palmira. 
Pedida en debida forma oportunamente de nuestra parte.  

 
Lo anterior para que se considere oportuna y ajustada a derecho nuestra solicitud 

y se revoque de oficio el Auto Interlocutorio No. 249 Notificado Estado Electrónico 

No. 21. El día martes 15 de febrero de 2022, cuyo acápite Niega la práctica de las 
restantes pruebas testimoniales que, en debida forma, en nombre de mis 

defendidas allí se solicitaron, al descorrer en tiempo oportuno dicho traslado. 
 

El desconocimiento de todo lo anterior no solo trasgrede en perjuicio de mis 
defendidas, sino que es incidente de violación del Debido Proceso consagrado en 

el artículo 29 de la Constitución Nacional, además porque de contera trasgreden 
los artículos 11º y 13º  del Código General del Proceso que prescribe que “el juez 

deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial”, porque tiene como objeto la efectividad 
de los derechos reconocidos en la Constitución Política y la ley y la preservación 

del orden jurídico y las observancia de las normas procesales. 
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PETICIONES 

 
PRIMERA: Con base en todo lo anteriormente expuesto le solicito con todo respeto 

REVOCAR PARA REPONER, el Auto Interlocutorio No. 249 Notificado Estado 
Electrónico No. 21. El día martes 15 de febrero de 2022 Por medio del cual 

RESUELVE. Fijar fecha de audiencia para llevar a cabo las actividades previstas 
en los artículos 238, 372 y 373 del C.G.P., Para el primer día, 22 de marzo, a las 

8:30 a.m y para el segundo día, 23 de marzo de 2022 desde las 8:30 a.m.  

 
SEGUNDA: En su lugar proferir una nueva decisión, indicando cuales actuaciones 

se harán de forma presencial en las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira y/o cuales a través de la 

plataforma Lifesize y cuales en el lugar de ubicación del inmueble objeto de litis. 
 

TERCERA: Decretar igualmente DE OFICIO la prueba testimonial de la señora 
SANDRA PATRICIA CHAVEZ BENAVIDES C.C. No. 66.763.505 de Palmira y de 

los señores JOHN JAIRO ZAPATA C.C. No. 16.279.531. PABLO ANDRES ARCE 

C.C. No. 94.331.752 de Palmira y FHANOR ZAPATA C.C. No.16.283.705 de 
Palmira, En razón que  el Auto Interlocutorio No. 249 Notificado Estado Electrónico 

No. 21. El día martes 15 de febrero de 2022 Solo decreta el testimonio de la señora 
DORA LUZ ZAPATA ALVAREZ. C.C. No. 31.134.233 de Palmira y OMITE 

claramente decretar las restante personas como pruebas testimoniales  
 

CUARTO: ACEPTAR el desistimiento de los testimonios de la señora   AMALFI 

ZAPATA ALVAREZ C.C. No. 31.160.028 de Palmira y el señor JUVENAL 
ANDRADE OSPINA C.C. No.16.243.100 de Palmira, convocados a declarar, para 

el segundo día, 23 de marzo de 2022 desde las 8:30 a.m, En razón que ambos 
deponentes fallecieron el año inmediatamente anterior 2.021.  

          
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el artículo 29 de la 

Constitución Nacional y los artículos 11. 13. 42. 132 en consonancia con el 372 

numeral 8º y el 318 de la Ley 1564 de 2.012 del Código de General del Proceso y 
la Sentencia C-491-95 H.C.C. 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como tales toda la actuación surtida en el presente proceso y los 
autos proferidos en esta instancia.  

 
COMPETENCIA 

 

Por encontrarse usted conociendo del proceso en la primera instancia, es 
competente para conocer del recurso de reposición interpuesto.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Las partes nos acogemos a la forma de notificación prevista en el Decreto 806 del 

año 2020 el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05-06 del año 2020, además de los 

artículos 162-7 y 205 de la Ley 1437 de 2.011 y por ello indicamos que nuestro 
Correo electrónico son los siguientes: 

 
Apoderado de las demandadas y Re convenientes: ARMANDO ARENAS 

BALLESTEROS armando_arenasb@hotmail.com O me pueden notificar del 
mismo modo en la carrera 29 No. 31-41 oficinas 301 Edificio La María, teléfono 

móvil 311-7833416 del Barrio El Centro de Palmira. 

 

Partes demandadas y Re convenientes: KATHERIN MINDREY MONTERO 

ZAPATA domicilio y tránsito laboral en 1110 KAILIE DRIVE WINDER GA 30680 
en los Estados Unidos de Norteamérica, pero que conservamos nuestro domicilio y 

residencia para recibir notificaciones personales y judiciales en la Calle 50 No. 34B 
87 Barrio La benedicta  Teléfonos 678) 979-3790 y 678) 863-0687 del Municipio 

de Palmira Correo electrónico. 
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MADELEHINER MONTERO ZAPATA, domicilio y tránsito laboral en 1110 KAILIE 
DRIVE WINDER GA 30680 en los Estados Unidos de Norteamérica, pero que 

conservamos nuestro domicilio y residencia para recibir notificaciones personales 
y judiciales en la Calle 50 No. 34B 87 Barrio La benedicta  Teléfonos 678) 979-3790 

y 678) 863-0687 del Municipio de Palmira Correo electrónico. 

madelehiner@hotmail.com 

Parte demandante y re convenida: Señor HECTOR HUGO LOPEZ ARIAS en los 

escritos, sus apoderados no indican su Correo electrónico solo se conoce la 
siguiente dirección: Carrera 20 No. 34-61 Barrio Uribe en el Municipio de Palmira 

y se desconoce su canal virtual o notificación electrónica e igualmente su 
apoderado actual con personería reconocida por su despacho.  

 

Del Señor Juez. 

 
 

 

 
 

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 

C.C. No.16.270.730 de Palmira. 
T.P. No. 117972 del C. S. J.  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Ref. Proceso Declarativo de pertenencia 

Demandante: HÉCTOR HUGO LÓPEZ ARIAS                

Demandado: KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y MADELEHINER 

MONTERO ZAPATA y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

Rad. 76-520-40-03-003-2020-00360-00 

 

La secretaria del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Palmira, se 

dispondrá correr el traslado por el término de tres (03) días del escrito “RECURSO DE REPOSICION” 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada Armando Arenas Ballesteros contra el 

auto interlocutorio No. 249 del 14 de febrero de 2022.    

Palmira (V), Febrero 21 de 2022   

 

La secretaria,  

                                                   .  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

 

La secretaria,  

 
ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ 

 

 
 

Se fija hoy Febrero 22 de 2022, siendo las 8:00 a.m., en la lista de traslado No. ___________.- (Arts. 
319 del C. General del Proceso.), la cual será publicada en estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1


22-feb-22

TRASLADO No. 05

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

2017-873 EJECUTIVO

DAN LUBER AREVALO 

BENAVIDES RUBEN DELGADO

LIQUIDACION DEL 

CREDITO 22/02/2022 25/02/2022

2019-314 EJECUTIVO

ALVARO HERNAN GOMEZ 

RODRIGUEZ HERMY JHOAN BRIN CLAVIJO

LIQUIDACION DEL 

CREDITO 22/02/2022 25/02/2022

2019-743 EJECUTIVO

GEOVANNY ANTONIO 

GOMEZ AGUIRRE FARLEY MARQUEZ VELEZ

LIQUIDACION DEL 

CREDITO 22/02/2022 25/02/2022

2019-147 EJECUTIVO

FLOVER SANCHEZ 

ORTEGA ROSAIDA OLAVE MONTES

RECURSO 

REPOSICION 22/02/2022 25/02/2022

2020-360 PERTENENCIA

HECTOR HUGO LOPEZ 

ARIAS

KATHERIN MINDREY MONTERO 

ZAPATA Y OTROS

RECURSO 

REPOSICION 22/02/2022 25/02/2022

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA EN ATENCIÒN A LO DISPUESTO EN ACUERDO 

PCSAJ20-11556 del 22/05/2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA; EL DESPACHO PUBLICA LAS SIGUIENTES PROVIDENCIAS POR 

TRASLADO ELECTRONICO A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ

Secretaria


